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S.2 Calidades [HA'F 523;F 131, F 522, F 5~ 1 Y otros alam
bres de la siguiente composición química: C. 1.1 por )00; Mn.
0,25 por 100; Sh 0,20 por 100; P. 0.010 por 100; S. 0.015 por
100; Cr 0,50 por 100; V O,I5por lOO,. de las mIsmas med.ldas que
la mercancía 8.L. .

S.3 Calidades IHA F 532 Y otros alambres de la siguiente
composición quimica: C. 1/1.40 por 100; er. 0,5/1 por 1.00; W•• S
por 100 máx; V, 0.1010.25 por 100; Mn, 0.30 por 100 max; de las

,mismas medidas que la mercancía 8.1. ' ~

9~' Alambres de acero fino al carbono: 4"
- 9.1 Cuya dimensión' mayor de la, sección. transversal sea in- j..'.
ferior a --S milim~tros, desnudos. de sección Circular, cuadrada 'Y 1
hexasonal. ,calidades IHA F 513. F 517, P. E. 73.66.40.2. medl'
~. . ,

9.1.1 De ya 2,5 mIlímetros (amOOs inclUSIve). 1
9.1.2 De 2.6 a 4,9 mIlímetros (ambos inclusive). ....t.·
'9 2 Cuya dimensión mayor de la' sección transversal $ea

igual' o superior a 5 mil~metr~, desnu4os, de sección circul~r.
cuadrada y hexa$o"!ll.de las ml~mas ~'Idades que la mercanCI8 i..
9.1 de 5 a 13 milímetros (amOOs InClUSIve), P. E. 73.66.40.1.

10. Barras maci2u de acero espe<:ial sin aleación, simple-:
mente'obtenidas o acabadas en frí~ calibradas; - ~

10.1 De sección cuadrada- o rectangular~ de dimensiones ~
comprendidas entre 13,5 y 20 milímetros (ambos inclusive) y de -'.
las Slguienteacalidadea IHA 1"111, F 112, F 151, F lB, F 114, ..
F lIS, F 145, P. E. 73.10.30.1. '. ~

10.2 De sécción_ circular y hexagonal. de las mismas cahd~-
des y medidas que la mercancla 10.1, P. E. 73.10.30.2 .

U; 8arra~ de acero aleado de fácil mecanización. simptc·
mente obtenidaS o acabadas en frió-, de sección circular, cuadra·
da y bexagonal, inedidas de 13,5 a 30 milímetros (amOOs inclusi
ve), de las siguientes éalidades: [HA F 211. F 212, F 210 E (Se.
0.10 por 100; Te, 0,035 por 100: Bi, 0,06 por 100) F 113 Pb: F
114 Pb; F 115 Pb. P. E. 73.73.55.1.

12: Barras de acero aleado. sim-pletnenete obten.idas o a~
badas en frío. de sección circular. cuadrada y hexagonal. medl
das de 13.5 a 30 milímetros (ambos inclusive), P. E. 73.73.59'.2.

12.1 Calidades [HA F 15Í/1S6. F 15S. F 125. F 12S. F 127,
F 123, F 174, F 143. . .

. 12.2 Calidades !HA F 5231F 131. F 522, F 521 Yotras ba
rras de la siguiente composición quimica: e, 1,1 por 100; Mn.
0.25 por 100; Si. 0.20 por 100; P, 0,010 por 100; S, 0,015 por
100; Cr. 0;50 J'or 100; V. 0,15 por 100.. .

'12.3 CalIdad [HA F. 532 Y otras barras de la siguiente com
po$ición químicá: C, 1/1,40 por 100; Cr, 0,50/1,00 W.O,5 por lOO, ..
máx; y. O,IQIO,25 por lOO; Mn, 0,30 por.lOO máx. ,

" 13. Barras de acero fino al carbono: simplemente obtenidas"
o acabadas en frio, de sección circular cuadrada y hexagonal. di-

- Decreto 149211975 (<<Boletin Oficial del Estado» nÚIne<o
165). . •

- Orden de la Presidencia del. Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (<<BolelÍn Oficial del Estado» número 2S2). '

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(',Boletin Oficial del Estado.. número 53). .

- Orden del Minist~o de. Comercio de 24 de febrero de
1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 53).

- Cirwlllf de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar.
zo de 1916 (<<Boletín OfM:ia1 del Estado~ número 77r.

Duodécimo.-La Direa:ión Generarde Aduanas y la Direc,
cíón General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la cotrecJa a'pli.
cación y desenvolvimiento de la presente autoñzación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento- y efectos.
Dios $uarde a V. l. muchos años. ,_'
Madrid. lO de mayo de 19S5.-P: D., el Director general de

Exportación. Apolónio Ruiz Ligero. . .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDÉN de 10 de mayo de 1985 po~ la que seauiwi
za'Q /a firma «Industrias Teixido. Sociedad Anón;

'ma_. el régimen de tráfico de perfeccionamiento acii-
ro para la Importación de barras, petfiles, alombres.
tubps. elc.• y la.exportaeión de tornillos. tuercas. ele.

Ilmo. Sr.: Cu~plidos los trámites reglamentarios en el expe~

diente prqmovido por la Empresa «Industrias teixido. Sociedad
Anónima), solicitando el ré'lmen de tráfico de perfeccionami~·

to activo para la importaeion de- barras. perfiles, alambres. tu·
bos. ete., y la exportación de torniJIos. tuercas, ete.,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y.propuesto por
.la.Dirección General de Exportación, ha resuelto:_ .

Primero.-Se autoriza el -régi~en de tráfico de perfecciona·
miento activo a la firma «Industrias Teixido, Sociedad Anóni
ma», con domicilio en Riudecols, (Tarrasona), cartetera Alcolea.
sin número, y NIF A-4301553.

Exclusivamente bajo,el sistema de admisión'temporal.
Segundo~-Lasmercancías a importar son: ,
l. . ~rras de cObre aleado, de sección circular. cuadrada y

hexagonal. calidad DIN Cu Ni IS Zn 20 y DI~ Cu Ni 18 Zn 19
Pb. P. E. 74.03,01, de las slgwentes medIdas: ,"

1.1. De 6,S a S milímetros (ambos inclusive). ,
1.2 De S,I a 12 'milíme¡ros (alnbos inclusive),

2. Perfiles de cobre aleado de sección transversal; entre 6.5
y 17 milímetros. calidades D1N Cu Ni IS Zn 20 Y DIN Cu Ni
12 Zn 3S Mn 5 Pb, dimensiones (en millmetr~): 6.5116,3·x 3,51
6; P. E. 74.03.01. . ..

3. Alambres de cobre aleado. .
3. t De sección cuadrada y es¡tOsor iSual o inferior a 2 mili-'

metros, calidad DIN Cu Ni IS .Zo 19 Pb, de .1 milímetrQ." 1
milímetro de lado, P. E. 74.03.08.1. • . ..

3.2 De sección circular, bexagonal y rectangular, P. E.
74.03.0S.2.

3.2.1 Cali<hui DIN Cu· Ni IS Zn 20,·medida.(enmilm-,
Iros). perfiladas: 2,614,35 x 2,713, circular y hexagonal. diámetro
de 1 a 6 milímetros.

3.2.2 Calidad DIN Cu Ni IS Zn 19 Pb. medidas (en milime·
Iros): lí3.1 x 1,516.. .

4. Alambres desnudos de acero inoxidable, de sección circu·
lar. cuadrada y hexagonal, ·calidades: >, ,; , .

AISI: 301, 302, 303, 304. 304 L, 316, 316 L. 410, 416. 420.
420 F. 430. 430 F, 431. 440 B; 44OC, 446. 321, DIN x 35 Cr
Mo 17. medidas: ...

4.1 De 1 a 2.5 milimetros (ambos inclusive).
4.2 De 2.6 a'l3 milímetros (amOOs inclusive).

5. Barras de ace;o inoxidable', simplémente obte~idas o aca
badas en frío. de sección circular. cuadrada y hexagonal. de 13.5
, 30 milímetros, P. E. 73.73,53.1.

5.1 Calidades AISI 301, 302, 303. 304, 321. 304 L, 446 )
D1N x 35 Cr Mo 17. . .•. i

5.2 Calidades AISI 316 y 316 L
5.3 Calidades AISI 410. 416, 420 Y420 F. .
5.4 Calidades AIS1430. 430 F. 431. 440 By 440(;.

6. Alambres de acero especial sin aleación:
6.1 Que contengan en peso 0,25 por 100 ° menos de carOO·

no. desnudos. de, sección circular, cuadraaa y hexagonal. cahda
des: [HA: F I.JI. F 112 YF 151, P. E. 73.14.21.1.

6.1.1 De 1 a 2,5 milimetros (amOOs inclusive).
6.1.2. De 2.6 a 13 milímetros (ambos inclUSive).

6.2 Que contengan en peso más de 0,25 por 100 de carOO
no. desnudos, de secci6n' circular, cuad~a y hexagonal. de las
mismas medidas que la mercancía 6.1, cahdades: IHA: F 113, F
114, F 115, F+ 145, P, E. 73.14.SI.I.

6.2.1' be I a í,5 milímetros (amOOs inclusive).
6.2.2 De 2,6 a 13 milímetros (amOOs inclusive).

7. Alambres de acero aleado.' de fácil mecanización, desnu
dos de sección circull.., cuadrada y hexagonal, calidades IHA: F
211: F 212, F 210 E (Se; 0.10 por 100; Te, 0,035 por 100; Bi,
0.06 por 100; IHA: F 113 Pb, F 114 Pb, F 115 Pb, P. E.
73.76.15, de las siguientes medidas:

7.1 De [ a 2,5 milímetros (alnOOs ir.c1usive).
7.2 De 2,6 a 4'milimetros (amOOs inclusive).
7.3 De 4,1 a 13 milímetros (amOOs inclusive).

8. Alambres de acero aleado. desnudos, de sección circular~
cuadrada y hexagonal, P. E,73.76.19.2.

S.I Calidades IHA F 153, F 155, F 15S. F 156, F 125. F
12S, F 127, F 123, F 174, F 143. F 152, F 154, de las siguientes
medidas: . .

S.I.I De l a 2,5 milimetros (amOOs inclusive).
S.1.2 De 2.6 a 13 milimetros (amOOs inclusive).

'..'J
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mensioDell compoendjdas entre I~.s y 30 milímetros (ambos~.. ,dídas,(diámetro exterior x,~CA"nilimetros): 4,8 x 0,7 y
e1usive), calidades IHA 1':.513, F :517, p. Ji 13,63.50, ,.: .' : ;4x ,(l,S, P. E. 73.18,44. .. • .o" ..... ." •

14.. Alambres de bierro o acerO no eS'dlal,.:¡ue contengan 24.2 Circular. soldad~ por cualgUIer ..stema III\o5npl calidad
en pesO '0,25 por tOO " menol<le 'caroooo, os de.~ló!, y medidas que la ~rcaneta24.!, P.". ¡J.18.S1.' .
circular.cuadradayhexagc;>nal.-de-ta.gmeD.~COIDpOSIaonqUl- 25>!'r' 1.__ de-·._....: '.1- I ueI· .. , ,.

" mic", C, no! 'por '100; Mn, ll,lSC, lOO; Si. o.ol'porIOO;. P, .' '.u..... ·........Gntí.., nlquc, eomposlClon qumuca:
v, () PE'Ni. 90 pOr 100;Cr, '10 por 100; medidtu(diámetro exterior" es-0.008 por 100; S.' ,014 por 1 ; Al, ll,ll2,1"'t. 100; .' " 'l' tros) 33 x AA"4 x 05 P E 7504154

73.14.21.2, de las sigo'ientes medidas: . 'pesor en 1m trne :. v,...; ".. . . ..
. 26.. T\tbos de aleecioMi de co-.e. oímplemerite estirados, la·

14.1 De I a 2,5 mitlmetros (ambos inclusive).' ",., minados, etc., ó forjados.'_ y'coa pared de espesor unifor.
14.2 De 2,6 a 13 milímetros (ambos inclusive). :me, calidades: D1N Cu Za 381'1> liSy OINCu Zn 37. '.

15. Barras de hierro o acero no especial de la sigoiente como 26. i De ...pesor de panicI de IV- a .mnos de 1 nulímetro, P.
. posicpiónoqUÍJllica: C1OO:'O,OSI poOrI4100; MIn.OOO'AISI poOOr2100; Slioo:'O'0del POIr E.74.07.21.1.

100' , ,008 por J "ll,~ por ;" por , as '. 26.1.1 De 1,8 a 2,S....limetroo de 4iámetro exterior.
sig.rientes medidas: 13,5 a 30 milimetros (aínbos inclusive). 26.1.2' De 5,5 a 10 'miU- de diámetro exteripr•.

15.1 De oeceión árcular, 'P. E. 73:10.7.4. .\ímet ~.,<
15.2 'De sección cuadrada, P. E. 73.10,17.5.- . 26.2 De 1 milimetro espesor por 6 nu ros "" "",metro
15.3 De sección hexagonal, P..E. 73.10.17.6. ,exterior, P,E. 74.1l7.21.2. , ' '

, , .
16. Barras de aleaciones de cobre (latón) silnp1emente Iami·V. . Alambres de aleaciones de nlquel, de aección circular.

nados, estirados, trefilados, etc., o forjados, de dílnelisioDell com~ ,cuadrada} bCxagonal, 'calidad MONEL 400, P. E. 75.02.55.2.
prendidas entre 6 Ji'30 nuib;,etros (ambos incIusm.), de \oeeción . 27.L Dé ll,S a 2 lnilím<.tro. (ambosindusivel' . "
circúlar, cuadrada y hexag~naI, P; É. 74;03.21.1, de ..... ¡¡jguIen(es .:c~7.2 De 2, lá 3 milimetros <ambos inclusive .
cali~~:Cu Zn 36 Pb 1; CuZn 35 Pi, 2;Cu Zn 36 Pb 3; Cu Zn ,27.3.De, 3,1 a 6 milímetros (ambos ñ¡cIUSlve).

38 Pb 1,5; Cu Zn '39 Pb 2; 'Cu Zn '39 Pb 3; en Zn 37 Pbll,5; Cu . , 28.' ' Alambres de '~leaciones de' álmitinio,-.eccion circular, .
lo 36 Pb 1,5; Cu 'Zn 40Pb 2; Cu Zn 37; c.. Zn -15; Cu Ni 10 ,cuadrada)' heJta~onal,""lidlIdeS, PfN Al Cu4 Mg Pb; D1N Al
Zn42Pb;CuZn,40.. " '. ' :. Mg'SiPb ....11 E 760225'" .

17. PerfileS de aleacioOes de:c:obre (latón) de las mismas ca- • '" , ' '.' . • '. o"

. racteríslicas y calidades qtUlla men:anciaDÚ8lCTo 16." '" 28.1" De 0,5 a2 milimetros (am1>of leclusive). ., ,
28.2 De 2,1 a 4 mmmelros (ambos,iJ\cluslVe).

'17.1 Sección'circular, . cuadrada . ,y hexagonal. P. E. 28.3 De 4',1 a, 6 milíme~ (amoos inclusive). _,
74.03.21.1. . ', " ' ..

17.2 De sección rectangular,P. E. 74.03.21.2. 29.. Barras de aleaciones de ilIumirlio, en tirás de ilccción cir·
17.2.1 De 7,2/9 milimetrosx ,5,5/6,5 milímetros, cular, cuadrada y hexal\orial,. de las mismas calidades "ue 'la. ~er-
17.2.2 De 8,1 millmetros,x 3,1 millmetros. o • cancia número 28,;'medidas com¡:>t-endídas Ofttrep:l y 30 mlhme-,

, . Iros (ambos ".:IUsive), P. E. ~.1l2)~, .. ;,''''. ' .
17.3 De otras secciones, P. E. 74.03.21.3. '" 30. Lingotes de aleacIOnes."'. C1Dz••sin puli~tar m reves-
17.3.1 Triangolar 6,8 DiiÍ'unetros. . . ., ". . ' tir, ni tratar de otro modo eh. super(tae,·de las ..go....tes como
17.3.2 Dentado, diámetro d. 7 a 15,1 nirnmetros de diáme- . posiciones quimicas: • .,

~, tro exterior.' . -,>'- • Al
. Al. 4,1 por 100: I-tg. 0.04 por JOO;Zn. 95,86 por lOO, y

i. 18'. Alambres de aleaciones 'de cobre (lalón),!im~emente 4,1 por 100; MIt, 0,041"'r ,1.00; Cu, 1. por 100; Zn, 94,86 por 100•.t. laminados, estirados, trefilados, etc., o forjados, de secci n árcu· P. E. 79.03.19.2. . '.
,~. lar, cuadrada y hexagonal; de las mismascaJídades que la roer· T • ~_ pro<!i cancia número 16. P. E. 74.03.51.1, de las siguientes medidas: . """l:I'O,,...,... uctos a.exportar son:
~ 18.1 De 0,5 a 2 milímetros (amoosinclusive). 1. Piezas sueltas pará monturas de gaf.... P. E. 90.03.70.9. '

~
11. Piezas sueltas para encendedores, P. E. 98.10.80. .

18.2 De 2,1 a 4 milímetros (ambos inclusive). UI..Piezas para aparatos eleet.......ecállÍCÓs de lISO dornés-
, 18.3 De 4, I a 6 milímetros (ambos inclusive).. S 99

J
'.. 18.4 Dia'metro 1,8 mill'metros ranurado. . lico. P. E. 8 Jl6. . .IV. Tomillos de acero inoxidable; 1'. E. 73.32.50.

do.
18

.5 Diámetro 5 milimetros estirado.y 5,5 milimetros denta- . ~i. TEI::~ca':'J~C::I~:~83.01,90.2.

19. Barras y perfile. simplemente laminados, estirados, etc., VII. 'Pie7as sueltas para máquinas de .esaibir, P. E.

!
o forjados de 'las demás aleaciones de· oobre9 sección circular, 84.5.S.92. . . .
cuadrada 't hexagonal, calidades D1N Cu Sn 6, Co TeP y otras, VlIl. Piezas sueltas pera destomilla4ores. P. E. g2.0S.39.
de la sigolente composición química: Cu, 88 por 100; Zn, 4 por IX. Válvulas',para bebederos automáticos de aves, P. 10:•

•' 100; Pb, 4 por 100; Sn, 4 por 100; de dimensiones comprendidas 84.61.99. '
'. entre 6,1 y 20 milimetros (amoos inclusive), P. E. 74,03.29. X.Racordlde latón, P. E. 74.08.90.

20. Alambres, de las mismas características y calidades que XI. Macboo de' toscar' (útiles Ílllen:ambiables), P. E.
la mercancía número 19. P. E. 74.03.59.ly.medidas:,·.. 82.115.32. .,

J 2 ' '.e. .' XII. Plezassueltils para carburadores, P, E. 84.06.98.
0.1 De 0,5 a 2 miJimetros (ambos incIuIIive). .. XIII. Pasadores de acero ioo.wable, P. E. 73.32.37.t 20.2 De 2,1 a 6 milímetros (ambos inclusive). XIV., DesIorniIladore (llcrtamia)tas .manuales), posición

$ 21. Barras y perfiles simplemeatelaminados, ~,<tÍefi. eIladistica g2.04.70.· " .
lados, etc., o forjados, de cobre sin alear, de sección. circular, Cuarto.-A ~fectós coótables, se' eStable lo 'siJ!Uiente:
cuadrada y hexagonal, calidad DIN .E-Co .S7, de diniensiones ~-fi" ueda b1i~ - . feh'
comprendidas entre 6,1 Y 20 milimetrós. (amOOs.. Inclusive), P. E. .La Empresa.~ lallrtIl 'lueaa o~ a comumear a·
74.03.19.1. ".''. cientemenle a Ia~ón ~,Aduanas, ""rrespon-

. . diente a la,demarciu:iOn en clonde ICcncuenlre enclavada la fae-
22. Alambres de las mismas é8tactéñsticas~ <:artdad que la torla que ha de efectuar el prooeso'de fabricación, cen antelación

me~_cia número 21, de aección árcular, P,f;. 4.03.40.2. " ' sufICiente a su iniciación, la fecha prevista para el comienzo del
22.1 . De 0,6 hasta 2 milimelros de diámetro (amoos ilKllusi- proceso (coa detalle del co_ producto a fabricar, de las pri.

ve). meras materias a emplear YeI,r_ tecnológico a que se somete-
22.2 De 2,1 hasta 6 milímetros de c1iámelro (ambos inclusi·. rán, así como pesos __ó departida como realmente in"

ve). . '" corporados de cada 1ID& de eIIaa,. 'Y, eoasecuentemeDt, porcenta-
2.3. Tubos de precisión de acero Ospeciai sin aleación: jes de pérdjdu, álndifenlncia<:ión de mermas'y subproductos
23. I .Circular cerrado sin soldadura, calidad rnA.F 114, de pudiéndose aportar. a este fin. cuanta docmnentación comercial

10,2120,5 milimetros de diámetro exterior y 1,'2512,95 milímetros o técnica se estime conveniente), 8sI como duración aproximada
de espesor, P. E. 73.18.48.' ". 'prevista; y. caso de que fuese precisa la colaooración de otras

d23.2 Circular soldado por cualquier sistema de la misma ca· Empresas I"onsforrnadoras, IU nombre, ,domicilio y código e
lidad y medidas que la mercancía 2.3.1, P. E. 73.1.8.54. identificación fIScal. .

Una vez enviada tal comunicación, el titular del régimen PO'
24. Tuoos de precisión de acero inoxidable. . drá llevar a cabo <:OD entera libertad el proceso fabril, dentro de
24.1 Circular, cerrado sin soldadura, calidad AISl 446, me, las fechas.· previstas, .reservándose la Inspección R~ional de
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adoptará" las medidas ad«uadas para la <:omcta aplicación y
desenvolvimiento de la presenta autorización.. ' .'.

U que colllllDÍ<:o a V: \. para su cónocimiento y efe<:los,
Dios ~arde a V. \. muchos años. '.' .
Madnd; 10 de mayo de 1985,-P, D., el Director general de .

Exportació... Apolonió Ruíz Ugero. , '. '. . ,

Ilmo. Sr. Director general.de Exportlición.

"

, .:

, '

""',"',l'

1,1480 , ORDEN de- /(f lÍe mayo de- /985 pOr laque se autor/-,
. ,lJ'a/afimw~Kindil Ex~t;~Soeiedild,Anónirnll»,.I
. r;gimén di tráfiCO' de perfeccionamiento activo paro

~~Z~~tk, ;~~ si~~élictJ. ,:..la ~~Por.tQt:iÓlf

. Ilmo. Sr.; Cumplidos loa .trámi~ relllamentarios elÍ el ~xJlC':.
<jlente promovido por la Empresa.•¡{inda Expor!, SocIedad
Anónima». solicitando el ~men de tráfico de peñeccionamien,
toaetívo para la. importacion- de caucho sintétiCO y la 'exporta:"
ción de calzados. . ..' ~

Este. Ministerio, de acuerdo a \o infonpado y propuesto por
la Dirección General de Exportáción, ba resuelto: ." , •

•
• Primero.-Se autoriza· el régimen de tráftco de peñecciona. •
: miento activo a la firma .Kinda Expor!, Sociedad Anónima».,
, con domidlio en carretera Alicante-Murcia, ,kilóÓletro 53, Elche '
(Alicimte). y N1F 8-03-13032-5. ' J

Segundo,-Las mercancías de importación serán; ~
· l. Caucho sintético termoplástico, a base de polibutadieno . i
, estireno. color natura~ P. E. 42.02.6t. " ." ¡
, 1.1 Calatrav~ tipo 484, con un contenido en estireno. del,:
40-60 ¡lor 100 y 50 ppm de a<:eite nafténico y antioxidante no ,

, manchadizo. . _ ,- , . "5
1.2 Calatrava. tipo 416. con un contendio "n estireno del ~

· 30-70 por 100 Yantioxidante ~o.man<:hadizo:' ", . ~

Tercero,-Us productos de exportación serán: t'
1... Calzado con parte superior de cuero natural. '
1.1 Señoras y niñas mayores:, .

Calzado,P. E. 64.02,49.· "·.1....>
Bótas, P: E. 64,02',59,
Botines. P, E. 64.02.54,
Sandalias, P, E. 64,02,32.L . (
Zapatillas, P. E. 64,02,40.1.
Deportivos, P, E. 64,02,29.1.

1.2 Caballeros. muchachOS:
Calzado, P. E. 64.02,47.
Ilotas, p. E. 64.02,58.
Botines. P. E. 64,02.52,
Sandalias, P. E. 64,02,23.2,
Zapatillas, P. E. 64.02,40,2, .
Oeporti~os, P. E. 64.02,29.2;

1.3 NiñOs:
Calzado: P. E: 64.02.4$,; ,
Botas. P. ,E. 64.02:56, .'
Botines. p, E. 64.02.50. .'
Sandalias, P. E. 64,02.32.3.. ',
Zapatillas, P. E. 64.02.40.3.
Deportivos, P. E. 64.02.29,); .

11. Calzado (zap,;tos y Ilotas) Parte superior de mate~
textiles, piSo sintético o goma: •

'Deportivos, P. E. 64,02,61.
.Los demás. P, E.64.02.69.1.

• 111. Calzado con parte superior de cuero artificial o regene-
rado... , . " .

Señoras; P, E, 64.02.99.1.
Caballero. P, E. 64,02,99,2.
Niños, P. E, 64,02,99.3.

IV. Calzado con'suela y parte superior de caucho o materia
plástica artift<:ial, . . '..',. ,

Caballero. P. E, 64,01.91," ',' ." ,. ,
., Señoras, P. E. 64.01.95..,

Niños; I!. Ji. 6,4.01,91. • ,c, .
Los demás, P. E. 64.01.99,2,'

v: Zapatillas. con ¡>Ítrte. s,ujlerioi ae 'paño o tejido, P, E.
64,02,60,2. .' .,

Aduanas la facultad deefectuar. dentro defplazo consignado; las
compróbaciones, controles. pesadas, inspección de fabricació.... ·
~ que estime conveniente 8 sus (mes..· . -

La Inspección Regional, tras las comprobaciones realizad... o
admitidas documentalmente, procederit II~tar acta, en la que
consten,'además de la identificación de cada una de las {lrimeras
materias que bayan sido realmente utilizadas con esJ'."Clfocación,
de sus concretas caractcristicu, calidad y composiCIón centesi
mal, los. coeficientes de. transformación de cada una de dichas.
primeras· materias, así. como .las Concretas cantidades' necesarias
de cada materia para la fabricación de cada producto a exportar.
según su tipo de diseño, con cspeciliCaciórt de· Jajj mem:Il.,.y de
los subprodUctos. .' . -.'. ' ."

El ejemplar del acta· en poder del iullCi'eSado servirápáar: la
formulación ante la Aduana exportadora, de las hojas de.detalle

quet.;:;do queda obligado'a d.;(,larat en la documentacIón'
aduanera de exportación y en la correspoudiente hoja de detalle,
por cada producto expo(tado, las. composiciones de. las materias
primas empleadas, determilll\J1tes del beneficio flSCll1. asi colllO
<:alidades. tipos (acabados. colores. especificaciones o~iculares.
formas de presentación);' dimensiones. y demás.caraeteristicas Q.ue
las identifKjuen y distingan de otras similares, y que en'cualquler
caso deberan coincidir. respectivamen~ con· las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensáción se imponen pOS
teriormente, a fió de que la Aduana, habida cuenta de taLdeela
ración y de las comprobáciones que estime conveniente realizar., ,
entre ellas la extracción de muestras para su' revisión o análisis
por el Lallorato~o Cen\ral de Aduanas, pueda au!orizar la ro-
rrespondICnte hOla de detalle,. .,

, Quinto.-Se oíorga esla autorización hasta el 31' de dicieuÍbre
de 1986 a partir de la fceba de su publicación en el «Boletin Ofi
cial <lel Estado_, debiendo ~I interesado, en su ciIso. solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y' adjun
tando la documeñtaeión exigida por la Ordeu del Ministerio de
Comerdo de 24 de febrero de 1976. '.

Sexto,-Los países de origen de la mercancía a imPortar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia- .
les nonnales.. . _ .

Us países de destino de las exportacioDe$ Serán aquellos con
.Ios que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor...
males o su moneda de pagosca convertible, pudiendo la Di...,.'
ción General de ExJ:.~ón; si lo estima oportuDo. autoriZar
exportaciones'a los • países.' . '.' .

. Las exportaciones reahzad,a. a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduaÍ1era también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi-
ciones 'l,ue las destinadas al extranjero, ,. ' .

, Séptlmo.-EI,~ para.1a transfo~y exportación en el
sistema de adrrnSlon temporal no podra ser supenor a dos años,
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2,4 de. la Orden di>
la Presidencia det Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el
punto 6,' de la Orden del·Ministerio de Comerdo de 24 de feb.....
ro de 1976.

~vo.-Deberán indicarse en las' correspon.diente& <:asillas,
tanto de la declaración'o licencia de lmportaciÓlt como de la li
cencia de exportación. que el titular se acoge al régimen de tráfi
co de peñeccionamiento activo y el sistema establecido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo;

,Noveno,-Las mercancías importadas en régimea de tráfICO de '
peñeccionamiento aqivo~ así como los productol- terminados. ex.
portables, quedarán sometidos. al régimen fiscal de interven<:ión
previa. .

, Décimo,-Esta autorización"; regirá en tódo aquello relaiivo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Oráen por la normativa que se derMI de las siguientes'
aisposíciones: . .. ; ",/ ~ .. ,": ;, ..

- Decreto 1492/1975 (~BoIetíR 0fieiaI del EstadoJo nÍlme!"
. 165), . .

- Orden de la Presidencia oel G<>hiemo de 20 _ noviem!>R'
de 1975 (<<Boletin Oficial del Estado_ número 282).. '; ..

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(»Boletin Oficial del Estad... número 53),.,.. . .

- Orden del· Ministerio de· Comercio de 24 de febrero da.
1976 (<<Boletín Oficial del Estad... número 53). . • ." •

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar~

zo de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado» nÍlmeDllol17)...·" .,
, • 'J"' }

Undécimo,-La Dirección General de Aduall8SY la Direc:ciÓll'
General de Exportación, dentro de SUs respectivas competenciaf~:


